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Franqueo concertado 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qué los Sres. Alcaldes y Secre-
t trios reciban los números de este BOLE* 
TlN,:dispondrán que*se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane. 
cerA hasta el recibo del número siguiente 
- Los Secretarios cuidarán de conservar 

los - BOLETINES" coleccionados' ordenada
mente, para su encuademación, que de-

- beri verificarse cada aflo. 

Se publica todos los d í a s excepto los festiros 

- Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a1 semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares,. pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se. harán por libranza del Giro mútuo. 

, Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas'en este BOLETÍN de fecha 25 de' 
junio de 1926. 

. Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las digjiosiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer-
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cadr. linea 
de inserción, 

' Los anuncios a 'que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
él BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año. se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
sé expresan. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso X I I I ' 

( q . D,: g . ) , . 8 . M la Reina D o ñ a 
Viotoria Eugenia, S. A . R . el P r i n -

*oipe de; Asturias e Infantes y .demás 
personas de la Augusta Real Fami 
l ia , con t inúan" sin novedad en su 

• i importante salud. . ;; . -~ J 
j (Gacela del día 23 "de dictémbré de 1926.)'. 

AdrninistraciÓn 
--'•?'-- : Provineial 

B E OBBAS P Ü B U C A 8 

Hasta las trece horas del dfa 27 
de diciembre se a d m i t i r i n proposi
ciones en él Registro dé és ta Jefa
tura y en las de las provincias de 
Ó r i é d o , Santander, Palenoia, Va-
l ladol id , Zamora, Orense y L u g o , 
a horas de oficina, para optar a la 
subasta argente de las obras de 
acopios, incluso su empleo en los 
k i lómet ros 14 al 17 de la carretera 
de La Bafteza a Camarzana de Tera, 
e u y o presupuesto a s c i e n d e a 
34.967,41 pesetas, siendo el plazo 
d é ejecución de seis meses, a contar 
de la fecha del comienzo de las 
obras, y la fianza provisional será 
del 3 por 100 del presupuesto. 

L a subasta se verificará ante la 
Jefatura de. Obras públ icas de esta 
provincia , sita en la plaza de Torres 
de Omál ia , n ú m . 2, el día 31 de 
diciembre del a ñ o actual. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposic ión y dis
posiciones sobre la forma y condi-' 
cienes de-su p resen tac ión , e s t a r án 
de manifiesto en esta Jefatura, en 
los dias háb i l e s de oficina. 

Cada propos ic ión se p re sen ta rá 
en papel sellado de 3,60 pesetas, o 
en papel común con pól iza de igual 
clase,' desechándose , desde luego, 
la"que a l abrir la no resulte con t a l ' 
requisito cumplido, ' lo cua l l leva 
consigo el que una _Véz ' e n t r é g a d a 
la proposic ión al oficial encargado 
dé recibirla, no se pueda admitir , ya 
en n i ngún , momento-e l sobsañar ' . la 
deficiencia que en . cuan to . á ; su uréin-: 
tegio,tenga. " , 

\ Lasf.vempresas)ricómpañfas; q so-' 
ciedades proponentes, ^están obliga-
dás al cumplimiento de! Real decre
to dé 12 de'octubre de 1923 (Gaceta 

L e ó n , 22 de diciembre de 1926.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel D . San-
ju r jo . :-. . "';•"_ • ' 

'•:.'../-.•- •'- **"»: ' 7 ' : 

Con fecha 17 del comente, esta 
Jefaturai ha resuelto adjudicar defi
nitivamente a D . Victoriano Fer
n á n d e z , las'obnts de acopios por la 
cantidad de 3.512,81. pesetas de la 
carretera de L e ó n a Caboalles, kiló? 
metro 19, debiendo otorgar el co
rrespondiente contrato ante e s t a 
Jefatura, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha en qué 
aparezca la adjudicación' en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Para ello debe rá acreditar ante 
esta Jefatura, haber cumplido con 
lo dispuesto en e l pá r ra fo b, de la 
Real orden de 30 de j u l i o de 1921 
(Gaceta del 4 de agosto) referente 
a l r é g i m e n obligatorio de retiros 
obreros, o sea la presentac ión del 
BOLETÍN O recibo autorizado que 
justifique el ingreso do la cuota 
obligatoria del mes Knterior en la 
oficina correspondiente. 

L e ó n , 23 de diciembre de 1926.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel D . San-
j u i j o . 

DON PÍO TORTILLA Y PIE i) HA, 
• í IÑGKNIEBO JRFB DEL DISTBTTO w -

.HBBO.DK ESTA PBOVIN&A. . 
: - Hago saber: Que .por : D . Nicanor 
López, J vecino de L e ó n , en repre-' 
sentac ión de D , Antonio Garra Rex,. 
vecino de Madr id , se ha presentado; 
eñ el Gobierno c i v i l de esta p rov in 
cia en el- d ía 7 del mes de dioiem- , 
bre, a l a s diez; una solicitud de . r é^ 
jgistro pidiendo 85 pertenencias^ para 
a l mina de. hierro llamada Unión: 
LaUná'j sita en t é r m i n o Vi l l amanin , 
Ayuntamiento de Rodiezmo. Hace 
la des ignación de las citadas' 86 per
tenencias, en la 7 forma siguiente, 
con arreglo a l N . V . : 
-Se t omará como punto de partida 

la estaca n ú m . 2 de la mina E s p a ñ a , 
(expediente n ú m . 8.366), sita en eí 
t é r m i n o de Vi l l aman in ; y desde él 
se med i r án 200 metros a l O. colo-
cándose la l . " estaca; de és ta 1.000 
al N . , la 2.*; de és ta 100 a l E . , l a 
3.*; dé és ta 100 al N . , la 4.*; de 
és ta 100 a l E . , la 6.*; de és ta 100 al 
N . , la 6."; de és ta 100 al E . , la 7."; 
de és ta 100 al N . , la 8."¡ de esta 
600 al E . , la 9.*; de és ta 400 a l S. , 
la 10; de és ta 700 a l O., la 11, y de 
és ta con 900 al 3 . , llegando al pun
to de partida, quedando cerrado e l 
pe r íme t ro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta d í a s , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene pl art . 28 del Regla
mento y Real orde* de 6 de septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.401. 
L e ó n , 14 de diciembre de 1926.— 

Pío Porti l la. 

Hago saber: Que por D . Ale jan
dro. Oria Gonzá lez , vecino de L e ó n , . 
se ha presentado en. el Gobierno, c i - . 
v i l de esta provincia en el dfa 23 
del mes de noviembre, a las once, . 
una solicitud dé registro pidiendo 
80 pertenencias para la mina de. 
hierro llamada; Catalina, sita en el 
paraje «Caresiegos», t é r m i n o de . 
Sosas" del Cuinbral," Ayuntamiento." 
de Vegarienza: Hace la d e s i g n a c i ó n ' 
.de' las citadas 80 pertenencias, en la . 
forma.siguiente: ! 
*.;,:Se.tomai'á oomo;punto de part ida 
el misino que s i rv ió para la demar
cación de la mina Prondencia, nu
mero 2.458, d.sea el c'entro de una 
calicata que .hay entre el prado de , 
Pablo Garoia y el camino de V i l l a 
de Pan", y desde él se m e d i r á n 150 
metros al E . colocando una estaca • 
auxi l iar ; de és ta 500 al S. la l.11; de 
és ta 600 al O., la 2.a, de esta 800 
al N . , ía 3.a; de és ta 1.000 al E . , 
I a4 . , , ; de és ta 800 al S. , la 6.% y 
de és ta con 400 al S., para llegar a 
la 1.a estaca, quedando cerrado el 
p e r í m e t r o de las pertenencias sol i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto . 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de' 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en e l 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8 . 3 9 5 , 
L e ó n , 1." de diciembre de 1 9 2 6 . = 

P í o Port i l la . 

ir; 
•Sí 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
B E P A R T I M I E N T O especial para el sostenimiento de u n I n s t i t u t o de 

Higiene, g i rado entre los Ayuntamientos de l a provinela , en T i r t n d 
de l o dispuesto por e l a r t icu lo 130 del Estatuto. , 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acebedo 
Albures de la Bibera 
Algadefe 
A l i j a de los M e l o n e s . . . . . . . 
Almanza . 
A r d ó n . . . . . . . . . ¿ .-. 
Arganza. . ' * . . . . . . . . . 
Armunia . . • • 
Astorga 
Balboa • • 
Bar j a» . . 
Bemblbre 
-Benavidea. 
Benuaa '.« ; 
Bei-cianos del Camino ^ . 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del B i e r z o . . . . . . . 
Booa <le H u é r g a n o 
Bollar 
Borrenes. 
Brazuelo • ¡ . . . . . . . . . 
B a r ó n . . . . . . . . ' . 
Bast i l lo del P á r a m o . . . 
C a b a ü a s - E a r a s . . . . . . . . . . . . 
Cabreros del Bfo i . 
C a b r i l l a n e s . . . . . . . . . . 
C a c a b e l o a . . . . ; . > . . . . . . . : . . 

- Calzada del Coto 
G a m p a z a s . . . . . ; . . . . . . i 

^ Campo de: la1 Xioma. 
Campo da V i l l a v i d e l . . . . ¿ . . 
Camponaraya . . . . . , . . . 
C a n a l e j a s . . . ; . . . . 
C a n d í n ; . . 

' C á r m e n e s . . . ' ; . v * . . . * • 
O a r r a c e d e l o . . . ; 
C a r r i z o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Car rocera . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . 
Carucedo. 
C a s t i l f a l é . . . . . . 
Castrillo de C a b r e r a . . . . . . . . 
Castnllode la Va ldae rna . . . 
Castrillo de los Polvazares. 
C a s t r o c a l b ó n . 
Castrooontrigo. 
Castrofuerte ; 
Castromudarra. 
Castropodame. 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico.. 
Cebrones del fiío 
Ctmanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
ClsUerna. 
Congosto 
C o m i l ó n . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . 
Corbülos de los O t e r o s . . . . . 
Cremenes 
Cuadros 
Cabillas de los Oteros. . > . . 
Cabillas de Bueda. 
Cubillos del S i l 
Chazas de Abajo 
Destriana. 
E l Burgo B a ñ e r o s 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso de la Bibera 
Fresnedo 
Fresno de la Toga 
Fuentes de C a r b a j a l . . . . . . . 
Gallegnillos de Campos 
Garrafe de Torio 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 

CUOTAS 
Pésela! Cts. 

91 03 
162 86 
137 55 
226 90 
127 56 
193 70 
180 93 
160 83 

2.789 13 
90 60 

115 81 
634 88 
356 98 
139 96 
110 52 
104 81 

55 19 
135 22 
897 47 

73 71 
169.15 
129 17 
124 56 

73 11 
149 25 

' • 180 68 
. 472 12 

128:92 
130 94 
65,67 
92.78 

156 33 
70 75 

164 83 
164 30 

- . 203 .24 
150 » 
104 15 
131 14 
100 
129 06 

94 86 
,117:'98 

' .189 35 
174 51 
123 40 

40 39 
171 6 1 

68 70 
126 71 
128 62 
128 54 
130 63 
102 69 
932 06 
126 31 
230 31 
129 04 
124 67 
190 03 
134 45 
181 29 

71 47 
221 21 
182 29 
192 16 
162 86 
160 66 
105 58 
160 86 
67 74 

169 41 
76,21 

224 90 
,821 42 

86 11 
175 67 

A Y U N T A M I E N T O S CUOTAS 

Pételas Cu. 

Grádeles 
Grajal de C a m p o s . . . . . . 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de O r b i g o . . . . . 
Igüefta 
I z a g r e . 
Joara , 
Joa i i l l a de las Matas.., 
L a A n t i g u a . -., 
L a Baheza 
L a E r o m a . . . . . . . . . - . 
Laguna Dalga. .< 
Laguna de Negril los. •. 
Lancara de L u n a . 
L a Pola de Gordón . . . . 
L a B o b l a . . . . . . . . . . . 
Las O m a ñ a s 
L a Veeilla 
L a Vega de Almanza. . 
L e ó n . 
Los Barrios de L u n a 
Los Barrios de S a l a s . . . . . . . 
L u c i l l o 
Luyego. 
Llamas de la B i b e r a . . v . . . ; . ' 
Magaz de Cepeda.. 
Mansilla de las M u í a s . . . 
Mansilla M a y o r . . . ^ . . . . . . . 
M a r a ñ a . . . í . . . - . 
Matadeón los de Oteros; . . . ; 
Matallana de Vegacervera . . 
M a t a n z a . . . . . • 
Molinaseca . . . . . . . . . . . . : . 
M u ñ a s de'Paredes v 
Noceda 
O e n o i a ; . . . ; . . . . . . ... 
Onzomlla • • • . . . . . . . . . . . . . 
Oseja de Sajainbre 
Pajares de-Ios. Oteros . . 
Palacios de la Valduerna . .•. 
Palacios del S i l . . . . 
Paradaseca : : . . . . . . . 
Paramo del S i l . . ' . . . 
Pedrosa del B e y ; - . . - ; . . . . . , ; : 
Peranzanes,.-.. 
Pobladura de Pelayo Garoia . 
Ponferrada ¿ . . <..". .'¿ . . ; . 
Posada de Valdeón . . . 
Pozuelo dei Paramo 
Prado de Ja G u z p e f i a . . . . . . . 
Priaranza del Bierzo.. . ' . 
Pnoro , 
Puebla de L i l l o ; . . . . . . . . 
Puente Domingo F ló rez 
Quintana del Castillo . . . . . . 
Quintana del Marco . . . . . . . . 
Quintana y Congosto 
Rabanal del C a m i n o . . . . . . . 
Begueras de Ar r iba 
Benedo de Valdetuejar 
Boyero 
Biafio , 
Biego de la V e g a . . . . . . 
Bie l lo 
Bioseco de Tapia 
Bodiezmo 
Boperuelos del P á r a m o . 
S a n a g ú n 
Saelices del B í o , 
Sa lamón , 
San Adí iAt ide l Val le 
San A n d r é s del Babanedo 
Saucedo.. , 
San Cris tóbal de la Polan tera . . 
San Emi l iano , 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Váid i i eza . 
San Jnstode la Vega . . . . . . . . . 
¿ a n M i l U n de i Ja Caballeros..., 
San Pedro B e r c i a n o s . . . . . . . . . . 
Santa Colomba de Curue f io . . . , 
Santa Colomba de Somoza . . . . . 
Santa Crist ina de Valmadr igal . 
Santa Elena de Jamos 

384 70 
208 80 

: 98 41 
144 48 
129 02 
127 29 
109 88 
177 89 
147 32 

1.497 43 
147 43 
149 23 
187 57 
191 60 
462 07 
368 72 
1 0 1 6 7 
121 81 

' 103 18 
l l i S B S 06 

109 37 
- 206 12 

152 70 
. 181 51 

166 06 
112 74 
409'- • 
119 89 

, 79 04 
' 137 95 

180 27 
• 145 33 

166 06 
220 61 
137 40 

. 104 98 
148 31 

, 122 09 
192 "10 
115 92 

• '>• ' 180-(55 
145 92 
199 » 
49 72 

120 15 
. ,:. 86 98 

1.981 67 
94 85 

116 74 
• . 60 77 

168 47 
109 57 
131 57 
149 84 
178 93 
149 30 
112 41 
191 60 
101 11 
157 88 
59 92 

267 28 
204 07 
197 67 
116 78 
336 75 

93 41 
'818 54 
104 43 
'76 16 

107 84 
179 37 
107 24 
261 30 
255 53 
135 08 
145 13 
246 63 

. 77 22 
65 52 

208 » 
162 04 
179 80 
284 89 
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A Y U N T A M I E N T O S 

San ta -Mar ía de la Is la 
Santa Mar ía del P á r a m o 
Santa Mar ía do Ordás 
Santa M a r i ñ a dol R e y . . . . . . . 
Santas M a r t a s . . . . . . . . . . . . . . 
Santiago Mil las 
Santovenia de, la Valdoneina.. 
Sanegos 
Sobrado 
Soto de la Vega. . 
Soto y A m í o . . . . . . . . . . . . . . . 
Toral de los G u z m a n e s . . . . . . 
Toreno. • • . 
Trabadelo . . . • 
Truchas • 
Tnroia • • • 
TIrdial.es del P a r a m o ; . . . . . . . . 
'Valdefresno. . . . -• • . 
Valdefuentes del P a r a m o . . . . . 
ValdeluRtieros. 
Valdemora. . . . . . . . . . . 
V a l d e p i e l a g o . . . . . i . . . . . . . . . 
Valdepolo. . . . . 
Yalderas. . 
Valderrey 
Y a l d e r r n e d a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Yaldesamarto . . . . ' . . - . . . . . . . 
V a l de San Lorenzo., . i . . . . . . 
Valdeteja 
V a l d e v i m b r e . . : i 
Valencia de Don Juan . . . ¿ . . . 
Valyerde de- la-Virgen . . . . 
T a l verde £ n r i q a e . . . . - . . . . . 
Valleói l lo. : 
Val le de Finolledo. ." : i :>¡ . 
Vegacervera.;-.. . - • ; ; ; • • . . . . . . . 

; Vega de E s p m a w d a . . .;. . .> . , , 
VegaMe Infanzones, i ; . . . 
Vega'de-.Valoarce. ¡ ¿ ¡ . . . . . . . . , 
Tegami&n.;. ; . ; . j . , . " . . . . - . '• 
Vegaquemada.. . > • . . - . • . ; . . . - . . 
V e g a n e n z a . . . ; . . • 
Vegas del Con dado . ; . . . 
V i l l ab l ino de Laceana.. . . . - i - . . 
" V i H a b r a z . . . : . . . . ; . v . . . 
Vi l lacé 
V i l l a d a n g o s . . . . . . . . . . . ¿ : . . . 
Vil ladecanes. ' . . . . • . . . . . . . 
Vi l lademor de la Vega . . . . . . • , 
Vi l lafer 
ViUatrancadelBierzo. 
ViDdgaton. . . . . . . . . . 
Vtl laornate. 
'Villamandos . . . . . . . . . . . . . . ... 
V i l l a m a ñ a n . . . - . . . . ' . < 
"Villamartín de D o n Sancho. 
V i l l a m e g i l 
V i l l a t m z a r . ; 
V i l l amol 
Vi l lamontan .' 
V i l l amora t i e l . . 
Vi l lanueva de las Manzanas. 
Villaobispo de O t e r o . . . . . . . . 
Vi l laquej ida; 
V i l l a q u i l á m b r e . . . . . . . . . . : . . 
Villavejo de O r b i g o . . . . . . . . . 
Vil lares de O r t i g o . . 
Villasabariego. 
Villasel&n • . . . . . . . 
V i l l a t u r i e l . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vi l l averdé de A r o a y o s . . . . . . 
V i l l a z a l a . . . . . . . . . . : . . . . . . . 
Villazanzo 
Zotes del P á r a m o . 

TOTAL. 

CUOTAS 

Pcstta% CU. 

93 35 
254 08 
103 09 
264 07 
272 26 
206 34 
110 66 
117 36 
87 61 

307 18 
17T 78 
136 30 
180 14 
126 05 
198 54 
227 63 

91 46 
206 44 

' 64 66 
118 70 

75 
129 73 
196 66 
633 93 
181 65 
199 12 

. 59 06 
.144 22 

40 81 
228 08' 
757 12 

. 181 66 
127 77 

• .' 79 94 
183 43 

94 66 
.'244-48 

103 40 
252 69-
100 66 
232 53 
114 34 
237.18 
704 03 
166 61 

99 95 
113 91 
264 79 
156 79 
109 91 
946 39 
132 93 
136 30 
127 92 
289 46 
102 22 
120 08 
156 30 
120 46 
165 88 
104 48 
186 11 
140 60 

. 171 66 
200 54 
308 55 
219 03 
199 31 

, 142 09 
923 34 

74 20 
148 23 
208 22 
111 44 

Administración 
Municipal 

68.564 11 

L o que se publica en este per iódico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia . 

Le4n 14 de diciembre de 1926. = E 1 Presidente, José M." Viente. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto m u n i 
cipal ordinario para 1927, queda 
expuesto al públ ico en esta Secreta
rla municipal , por t é r m i n o de quin
ce d ías , a los efectos de los art . 300 
y siguientes del Estatuto munic i 
pal . 

Rodiezmo, 15 de - diciembre de 
1926.—El Alcalde, Celestino R o d r í -

Alcaldia comMucional de 
. Rtatlo 

. E n v i r t u d de lo acordado por este 
Ayuntamiento en sesión del d í a 16 
del actual, se anuncia^al publico la 
subasta relat iva a los arbitrios de 
bebidas y carnes que se consuman 
en el Munic ip io durante el a ñ o de 
1927, bajo el t ipo de 4.500 - pesetas 
por.cada uno o sea.el.de 9.000pese
tas por los dos conceptos, no ad
mi t iéndose proposiciones separada
mente. 

-- Los pagos de. dicho servicio se 
verif icarán por. tnmestres y en la 
primerarquincena-del .segundo mes 
de cada uno. • -

Para tomar parte en. la subasta 
•e p r e s e n t a r á n las proposiciones susr 
critas por el propio l ici tador o per
sona que legalmente . le - represente 
por medio de poder, bastanteado por. 
el Letrado D . F é l i x Conde, exten
didas en papel: sellado de- la clase 
8 . * y ajustadas al modelo que a con
t inuac ión se inserta, debiendo acom
p a ñ a r la cédula del. l ic i tador y el. 
resguardo que acredite haber cons
t i tu ido en la Depos i t a r í a munic ipa l 
el 6 por 100 del t ipo de subasta o 
sea la cantidad de 450 pesetas en 
concepto de fianza provisional , cuyo 
depós i to c o m p l e t a r á el que resulte 
adjudicatario hasta el 25 por 100 de 
la cantidad importe del remate. 

L a subasta t e n d r á lugar en la 
Casa Consistorial bajo la presiden
cia del señor Alcalde y el Concejal 
que se designe, a l d ía siguiente al 
que se'cumplan los veinte d ías a su 
publ icac ión en el BOLETÍN O n c u i . 
de la provincia , a las doce de su 
m a ñ a n a . 

Durante el plazo de media hora 
los lioitadores e n t r e g a r á n a l Presi. 
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones en cuya carpeta de
b e r á hallarse escrito lo siguiente: 
«proposición para optar a la subas
ta del arbi t r io de carnes y bebidas .» 

S i se presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales m á s ventajosas 
que las restantes, se a b r i r á durante 
diez minutos una l i c i t ac ión por pa

jas a la llana, ad jud icándose la su
basta a l mejor l ic i tador . 

Modelo de propouición 
Don . v e c i n o de habitante 

en bien enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir para la 
subasta relativa a las carnes y bebi
das que se consuman en ese M u n i 
cipio en el año de 1927, se compro
mete a con sujeción a las cita
das condiciones por la cantidad de 

(la cantidad en letra), f i r m a y 
fecha. 

Riafio, 18 de diciembre de 1926. 
= E 1 Alcalde, Manuel O. Posada. 

Alealdia constitucional de 
' Santa Elena de Jamuz 

Se halla confeccionado y puesto de .. / 
manifiesto a l públ ico en Sec re t a r í a , 
por el plazo de ocho d ías , el pad rón 
de las personas sujetas a l impuesto 
de cédulas personales de este M u m -
cipio para el a ñ o de 1927, al objeto 
de ser examinado y hacer reclama- ' 
Clones. 

Santa Elena de Jamuz, 20 de d i -
ciembrede 1926.—El Alcalde, Pe
dro Benavides . 

Alcaldía constitucional de 
. - • TaZ de San Lorenzo > - • 

Aprobada por el Ayuntamiento 
pleno, la p r ó r r o g a del presupuesto 
munic ipa l ' ordinario de' ingresos y '' 
gastos de 1926-27, que . tiene v igen - ' 
oia en el actual periodo semestral, 
propuesta-y de conformidad con la' ':; 
comisión-permanente; .para que t<un-. 
b ién r i j a en el próximo- ejercicio de' 
1927, en todo e l m á x i m o de sus c o n - / 
signaoiones,-. toda vez que m n g i m * ' 
rec lamación se p re sen tó m i e n t r a la 
memoria de p ró r roga pe rmanec ió al 
públ ico / queda nuevamente do ina^. 
mfiesto por quince d ías a fin de-«i r ; 

' reclamaciones. a los efecto!-- de los 
a r t ícu los 302 del Estatuto 5." y t i . " 
del reglamento de Hacienda: M u n i 
c ipa l . 

VeX de San Lorenzo, a 19 de d i 
ciembre de 1926. - E l Alcalde, Be
ni to Prieto. 

Alealdia cpneUtuctonal de 
Vega» del Condado 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno el p re supués to ordinario para 
el ejercicio de 1927, queda expuesto 
al púb l ico en l a Secretaria munic i 
pal por t é r m i n o de quince d ías , y 
transcurrido é s t é , durante otro pla
zo igua l , a contar desde la termina
ción del pr imero, p o d r á n interpo
nerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por los motivos seña lados en el a r t í 
culo 801 del Estatuto munic ipal . 

Vegas del Condado a 11 de di
ciembre de 1926.—El Alcalde, A l 
fredo Llamazares. 

• • • 
Terminada la l ista cobratoria de 

rús t i ca , colonia y pecuaria de esto 

tu 

I 
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Ayuntamiento que ha de regir en e l I 
a ñ o de 1927, se halla expuesta a l / 
púb l ico en la Secretaria, por t é r m i 
no de ocho d ías , a fin de que los con
tribuyentes -puedati: hacerlas • reola-
mateioues que-seah 'justas. .. 

Vegas del; Condado a U de ' d i 
ciembre de 1926.—El Alcalde, A l 
fredo Llamazares. 

• • • • 
Terminada la l ista cobratoria de 

urbana para el a ñ o de 1927, de este 
municipio, se halla expuesta al pú
blico por t é r m i n o de ocho d ías en la 
Secre ta r í a , a fin de que los cont r i 
buyentes hagan dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que proce
dan. 

Vegas del Condado á 11 de d i 
ciembre dé 1926.—El Alcalde, A l ; 
fredo Llamazares. 

*** 
Confeccionada la ma t r í cu l a i n -

- dustrial de este Munic ip io para el 
a ñ o 1927, es tá expuesta a l . p ú b l i c o 
por t é r m i n o de diez días en la Secre
t a r í a á fin de que los contribuyentes 
por . diohp concepto puedan. hacer 
dentro de dicho plazo las reclama
ciones que sean justas. 

Vegas del : Condado, a 11 de d i -
. ciembre de 1926.—El Alcalde, A l : 
fredo Llamazares. _ • , 

: ••JiáUta mni tUücioml de .: *-; 
': ' Villamañdñ ~ > ' . ' '[ - i - -' 

Aprobado por el pleno de es té 
Ayuntamiento el presupuesto m u n i - ' 
c ipal ordinario para él ejercicio de 
1927, queda expuesto a l públ ico en 
la Secretaria municipal , por t é r m i 
no de quince d í a s , durante los cuales 
y otros quince más , pod rán interpo
ner reclamaciones ante el s eñor .Dé-
legado de Hacienda de la provincia , 
a los efectos señalados en el art iculo 
301 del Estatuto munic ipa l . , 

V i l l amañán , 21 de diciembre de 
1926.—La Alcaldesa, Francisca ' l ió-
pez. _ 

Junta vecinal de L a Losilla 
L a Junta vecinal de este pueblo 

de acuerdo con los vecinos del mis
mo, acordó vender en públ ica su
basta e inve r t i r el valor de la misma 
en la t rai l la de aguas a este pueblo, 
las siguientes parcelas de terreno: 

1 .* U n a parcela de terreno co
munal en t é r m i n o de este pueblo al 
sit io de las Arregueras y denomina
do la «Alameda» , la cual hace de 
cabida cuatro heminas aproximada
mente y l inda por el Norte con finca 
d e D . Secundino Cas tañón y Este, 
Sur y Oeste, con terrenos comunales 
del pueblo, tasada en 1000 pesetas. 

2 . " Otra parcela en dicho té r 
mino y si t io de L a P e ñ a , cabida de 
una'hemina poco más o menos, que 
l inda por el Este con finca de Má
ximo Garc í a y Korte , Sur y Oeste, 
con terrenos comunales del pueblo, 
tasada en 100 pesetas. 

8.* Otras varias parcelas de te
rreno en el sit io comunal denomina- ¡ 
do E l Barrero, cuya cabida se igno
ra , y l inda por el Norte, con fincas 
particulares;. Sur, con salida de. l a . 
C o l a d i l l a ó- ter renos comunales; 
Este, con fincasparticulares y Oeste 
con otras fincas y tejera de D . Se
cundino Cas tañón , valoradas estas 
parcelas en 500 pesetas. 

4 . * Otra en dicho , t é r m i n o y 
sit io de los abonos, de tres celemi
nes poco m á s o >menos, que l inda 
por el Norte con terreno comunal, 
SurjCon rio;Este, con terreno c o m ú n 
y Oeste finca de B . J u l i á n Puente, 
valorado en 7B pesetas. • 

5. * Otra a los Campicos en dicho 
t é r m i n o , cabida de un ce lemín poco 
más o menos, que l inda por el Norte , 
Sur y Este coti terrenos comunales 
y Oeste con parcela de Amable Ro
d r íguez , valorado en 75 pesetas. 

6 . " Otra en dicho t é r m i n o y 
sit io del Cementerio o la Calzada, 
cabida de' un cuart i l lo poco m á s 
o menos y l inda por el Norte,' con 
finca de Rogelio Valladares; Sur y 
'Este con: terreno comunal y Oeste. 
con" finca de Felipe Valladares; va - , 
lorado en 25 pesetas. ; 

7 . * U n solar en el barrio de San 
A d r i á n , qué ' mide .100 .metros cua
drados y l inda por todos'los cuatro' 
puntos con terrenos comunales dél 
pueblo) valorados en 100 pesetas . * : 

• 'Dichas parcelas de terreno se ven; 
de r án en públ ica subasta," en los 
sitios de costumbre de -estie .pueblo,", 
el d ía dos del p róx imo enero, a las 
dos de la t a rdé , siendo requisito i n 
dispensable para tomar parte en la 
subasta haber depositado en Vareas 
dél pueblo, antes del d ía de la mis
ma, el diez por ciento de la tasac ión , 
d é l a parcela; que se quiera ' tomar 
-parte; no admi t iéndose las proposi-. 
ciones ^e aquellos que, t én i endo que., 
pasar la t r a í d a de aguas por sus 
fincas, se opongan a'dar la expropia
ción l ibre como la tienen dada otros 
por escrito y gratuita, puesto que 
no se originan perjuicios. 

Aquellas personas que se les l le
gue a adjudicar alguna parcela, 
t e n d r á que hacer el pago de la mis
ma en el plazo que la Jun ta acuerde 
en la Depos i ta r ía de este pueblo, 
bajo apercibimiento de que aquél que 
no lo haga en el plazo que a l efecto 
sé fije, pe rderá , la consigna presen
tada y se sacará la parcela a nueva 
subasta. 

• * • 
T a m b i é n se hace saber: Que e l 

Pleno de este pueblo acordó fijar un 
impuesto sobre los árboles planta
dos en terrenos comunales, con las 
cantidades que en el acuerdo se 
fija, invi tando a todos los propieta
rios a que den relación jurada de 
los que sean dueños antes del 2 del 
p r ó x i m o enero, pasado el cual,; este-

pueblo se h a r á cargo de los que no 
se declaren, tomándolos como co
munes del pueblo. 

Todas las demás .condiciones .'se 
fijan en el oportuno pliego al efecto 
.que se encuentra .la .Secretaría del 
Ayuntamiento. .-

L a L o s i l l a , 15 de diciembre 
de 1926.—El Presidente de la Jun
ta vecinal, Secundino C a s t a ñ ó n . 

* • * 

Aprobado el Presupuesto dé esta 
Junta vecinal para el a ñ o de 1927, 
se halla de manifiesto a l públ ico en ' 
la Secre tar ía Munic ipa l para oir re
clamaciones, durante el plazo de 
quince días y otros tantos -más, ante 
el Sr. Delegado de Hacienda' d é l a 
provincia, a tenor de lo dispuesto 
• n el articulo 301 del Estatuto M u 
nicipal vigente. 

L a L o s i 11 a, 15 de diciembre 
de 1926.—El Presidente, Secundino 
Cas tañón . ' 

Junta vecinal de Lar io 

E l d ía 15 de enero p róx imo veni
dero, a las diéz- y a las ' once.de la: 
m a ñ a n a , se saca rán a públ ica subas
ta 10 metros de roble y 10 de haya, 
pertenecientes al monte Pedroya, y 
sus agregados, con el n ú m . 449, del 
pueblo de L a r i o , Ayuntamiento de 
Burón , siendo el t ipo de 200 y 100 
pese tas . respec t iyaménté ." 

La r io , 19 de diciembre de 1926.., 
« E l Presidente- de .la.: Juntar. veci
nal, 'Faustino C i m á d e v i l l a . " 

Junta vecinal de .ViHabalter 

Formado el proyecto de presu
puestó ordinario para el p róx imo 
año de 1927, s é hace saber a los ve
cinos de este pueblo, que durante el 
plazo de quince diaá, pueden exa--
miharlo y. formular contra las par t i 
das que constan el mismo, les recla
maciones que consideren oportunas;, 
transcurrido que sea dicho plazo, se 
r emi t i r á a la Superioridad para su 
aprobación defini t iva. 

ViHabalter, 20 de diciembre de 
1926. = E l Presidente, Florencio 
Gonzá lez . 

Junta vecinal de Sotiltoi 

E l día 8 del mes de enero p r ó x i m o 
venidero, a las once de la m a ñ a n a , 
en la casa-escuela de este pueblo, se 
ha de celebrar la primera subasta 
de 20 metros cúbicos de madera de 
haya y otros 20 de roble consigna
dos en el plan forestal vigente y 
bajo el t ipo de tasación de 50Ó pe
setas, del .monte públ ico del mis
mo, n ú m e r o 459 del Ca tá logo . 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento. 

Sotillos, 15 de diciembre de 1926. 
= E 1 Presidente de la Junta admi
nistrat iva, Luciano González . 

Junta vecinal de 
Vetilla de la Valduema 

L a Junta vecinal de este pueblo 
haciendo uso de la facultad que le 
concede el a r t . i . " del Estatuto y 
Real decreto de 18 de j imio de 1924, 
en sesión del d ía IS'del actual, acor
dó lo siguiente: 

1 . " A q u i ñ o n a r o repartir entre 
el vecindario de este pueblo las par
celas de terreno común del mismo, 
llamadas Ramayal y los Nogales, a 
cambio dé que el vecindario ingrese 
en arcas del pueblo, la suma de 
13.000 pesetas, que como canoti se 
impone a los expresados terrenos, 
las cuales p a g a r á n los vecinos en 
proposiciones iguales i 

2 . " Vender en púb l i ca subasta 
otras dos parcelas de terreno c o m ú n 
llamadas L a Galea del Bamaya-
y Huerto de los Pisones, bajo los t i 
pos dé 1.000 y 100 pesetas, respec
tivamente.--

3 . " Vender t a m b i é n en públ ica 
subasta 180 pies de aliso y 19 de ro
ble de los propios > de este pueblo, 
situados en las- parcelas del Rama
y a l y Galea, los primeros y Jos ú l 
timos en el P i c a ñ o de la Zaya. .. 

i . " , Para la subasta de las dos 
citadas parcelas y .árboles indicados,' 
se señala el d ía 6 d é . febrérq del a ñ o 
p r ó x i m o dé 1927, a ;Ías diez de sn 
m a ñ a n a ; en la., plaza" públ icá7 'ouyo -' 
áoto vprésidirá esta i J u n t a ' . v e é i n a l , . 
debiendo;-.]os "licitadorés consignar, 
el 15 pór ' lOO de lós tipos que sirven ' 
rpara la subasta en.'.'la' mesa1 de la -
presidencia. 

' 6.° E l producto del aqu iñóna-
miento y venta de las parcelas y 
árboles dé referencia, se des t ina rá a 

. la const rucción de i ina escuela na
cional de n i ñ o s ' y - n i ñ a s y, casa v i 
vienda para el Profesor o Maestro, 
qu'e se acordó edificar por carecer de. 
ella y no exist ir local que habi l i tar 
para dar clases y vivienda dél Maes
tro. 

E n la cons t rucc ión de dicho edi
ficio escolar, se acordó inver t i r 24 
pies de las plantaciones de este pue
blo. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento general y a fin de que 
los .vecinos de este pueblo formulen 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, dentro del plazo de diez 
d ía s , de conformidad a dicho Decre
to y al Estatuto municipal , prece
diéndose en otro caso a la ejecución 
de los acuerdos referidos por esta 
Jun ta . 

Dado en Vet i l la de la Valduema 
a 20 de diciembre de 1926.— E l 
Presidente, Felipe A l varez. 

= L E O N = 
I m p . de l a Dipu tac ión p rov inc i a l . 

= 1926 = 
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